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sobre la reestructuración de loe partidos Médicos de Calzada 
de Oropesa, Valdevsrrteja, Venta con Peña Aguilera, Corral de 
Alm~guer y Esquivias-Yeies, efectuando en los mismos las modi
ficaciones que a continuación se detallan:

_ Calzada de Oropesa, amortización de una plaza de Médico
titular.

— Valdeverdeja, amortización de una plaza de Médico ti
tular.

— Ventas con Peña Aguilera, amortización de una plaza de 
Médico titular.

— Creación de una tercera plaza de Médico titular en Co
rral de Almaguer.

— Segregación del Municipio de Yeles del partido Médico de 
Esquivias-Yeies.

— Creación de una plaza de Médico titular en Yeles.
— Adscripción de una plaza de Médico titular a la Direc

ción Provincial del Ministerio de Sanidad y Consumo de To
ledo.

Y teniendo en cuenta:

Que dicho expediente ha sido instruido por la Dirección Pro
vincial de Toledo a tenor de lo dispuesto en la disposición 
transitoria del Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto, que las 
partes interesadas han sido debidamente consultadas. El Cole
gio Oficial de Médicos, así como la Comisión de Gobierno de la 
provincia emiten informe favorable para que se lleven a cabo 
las modificaciones que se proponen, esta Subsecretaría a tenor 
de las atribuciones que le confiere la disposición transitoria del 
Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto, y aceptando la pro
puesta de la Dirección Provincial de Toledo, ha tenido a bien 
resolver que se lleve a efecto las modificaciones de los partidos 
Médico? que se indican en tanto se aprueba el mapa sanitario 
de la provincia con carácter definitivo:

Calzada de Oropesa, con una plaza de Médico titular y una 
plaza de Practicante titular de tercera categoría. Partido ce
rrado.

Valdeyerdeja, con Una plaza dé Médico titular, una plaza 
de Practicante titular, todas ellas de tercera categoría. Par
tido cerrado.

Ventas con Peña Aguilera, con una plaza de Médico ti
tular, una plaza de Practicante titular y una plaza de Matrona 
titular, todas ellas de tercera categoría. Partido cerrado.

Corral de Almaguer, con tres plazas de Médico titular, una 
plaza de Practicante titular y una plaza de Matrona titular, 
todas ellas de segunda categoría. Partido abierto.

Esquivias, con una plaza de Médico titular, una plaza de 
Practicante titular y una de Matrona titular, todas ellas de ter
cera categoría. Partido cerrado.

Yeles, con una plaza de Médico titular de tercera categoría. 
Partido cerrado.

Adscripción de una plaza de Módico titular a la Dirección 
Provincial del Ministerio de Sanidad y Consumo de Toledo.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de mayo de 1982.—El Subsecretario, Luis Valen

ciano Clavel.

limos. Sres. Directores generales de Planificación Sanitaria, Sa
lud Pública y Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

16114 RESOLUCION de 13 de mayo de 1982, de la Sub
secretaría para la Sanidad, por la que se reestruc
turan diversos partidos médicos de la provincia de 
Albacete.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido por la Dirección 
Provincial de este Departamento en la provincia de Albacete, 
sobre la reestructuración de los partidos médicos de Viveros, 
Povedilla, Ayna, Villa de Ves, Casas de Ves y Muñera, efectuan
do en los mismos las modificaciones que a continuación se de
tallan:

— Creación de una plaza de Médico titular para el municipio 
de Povedilla, del partido médico de Viveros-Povedilla.

— Amortización de una plaza de Médico titular del partido 
médico de Ayna.

— Fusión del partido médico de Villa de Ves con el partido 
médico de Casas de Ves.

— Amortización de la plaza de Médico titular del partido 
de Villa de Ves.

— Creación de una plaza de Médico titular para el mu
nicipio de Muñera.

Y teniendo en cuenta:

Que dicho expediente ha sido instruido por la Dirección Pro
vincial de Albacete, a tenor de lo dispuesto en la disposición 
transitoria del Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto: que las 
partes consultadas no han presentado alegación alguna, y el Co
legio Oficial de Médicos, así como la Comisión de Gobierno de 
la provincia emiten informe favorable para que se lleven a cabo 
las modificciones que se proponen,

Esta Subsecretaría, a tenor de las atribuciones que le con
fiere la disposición transitoria del Real Decreto 2221/1978, de 
25 de agosto, y aceptando la propuesta de la Dirección Provin
cial de Albacete, ha tenido a bien resolver que se lleve a efecto 
las modificaciones de los partidos médicos que se indican en 
tanto se aprueba el'mapa sanitario de la provincia con carácter 
definitivo:

— Viveros-Povedilla, con dos plazas de Módicos titulares, 
una plaza de Practicante titular y una plaza de Matrona titu
lar, todas ellas de cuarta categoría. Partido cerrado (la plaza 
de nueva creación en el municipio de Povedilla será con resi
dencia en esta localidad).

— Ayna, con una plaza de Médico titular, una plaza de Prac
ticante titular y una plaza de Matrona titular, toda? ellas de ter
cera categoria. Una plaza de Médico libre. Partido cerrado.

— Muñera, con dos plazas de Médicos titulares, una plaza 
d? Practicante titular y una plaza de Matrona titular, todas 
ellas de tercera categoría. Una plaza de Médico libre. Partido 
cerrado.

— Casas de Ves-Villa de Ves, con una plaza de Médico titu
lar, una plaza de Practicante titular y una plaza de Matrona 
titular, todas ellas de tercera categoría. Partido cerrado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Subsecretario, Luis Valen

ciano Clavel.

limos. Sres. Directores generales dé Planificación Sanitaria,
de Salud Pública y de Servicios del Ministerio de Sanidad
y Consumo.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

16115 ACUERDO de 30 de abril de 1982, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se cumple 
en sus propios términos la sentencia número 32/ 
1982, de 27 de enero, dictada por la Sala Segunda 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

En el recurso contencioso-admini6trativo número 519/1979, 
interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en 
nombre y representación de doña Fe Fernández-Velilla Garcia, 
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado, sobre impugnación de resoluciones 
del Ministerio de Justicia que le denegaron el reconocimiento 
de los servicios prestados por su fallecido esposo^ don Carlo6 
Viada y López-Puigcerver, Secretario de la Administración de 
Justicia, a efectos de trienios y clases pasivas, se ha dictado 
sentencia por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 27 de enero 
pasado, número 32/1982, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez 
Guillén, en nombre y representación de doña Fe Fernández-Veli- 
fla García, debemos declarar y declaramos válidos, por ajustarse 
a derecho, los acuerdos del Ministerio de Justicia a que se con
traen estos autos, absolviendo a la Administración demandada 
de los pedimentos de la demanda contra ella deducida; sin ha
cer expresa imposición de ]as costas causadas.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la referida Sala, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Española 
y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se pu
blicará en el "Boletín Oficial dej Estado" y Será llevado a puro 
y debido efecto. Así se acuerda por este Consejo General del 
Poder Judicial.»

Madrid, 30 de abril de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


